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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Zipaquirá (Cundinamarca), veintiuno de abril de dos mil 

veintidós. 
 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 76 

incisos 1 y 2 del C. G. P, aceptase la renuncia que del poder hace el 
doctor Carlos Andrés Puerto Rodríguez, como apoderado de la 
demandante, señora Martha Lucia Martínez Cifuentes. 

 

Requiérase a la señora Martha Lucia Martínez 
Cifuentes, para que en el menor tiempo posible otorgue poder a su 
abogado de confianza. Ofíciese. 

 
 
Notifíquese,  

 
 
 

La Juez, 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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